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Aprueba Bases y Llama a Licitación Pública Suministro
Telefonía Móv¡1.

tD 3674.14-1E20

DEcREro No 2351
ch¡llán vie¡o, 08 StP 2020

VISTOS:

Las facultades que confere la Ley N" 18.695, Orgán¡ca
Const¡tucional de Mun¡cipalidades refundida con todos sus textos modifcator¡os. Ley 19.866, de Compras
Públicas, Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Suministro y Prestación de Servicios, publ¡cado en el
d¡ar¡o Of¡cial del 30 de julio de 2003 y su raglamento v¡gente.

CONSIDERAN DO:

Decreto Alcald¡cio N. 824 del 19/03/20'19 que nombra at
Administrador Mun¡c¡pal. Decreto Alcaldic¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y as¡gna
funciones al Adm¡nistrador Mun¡c¡pal. Decreto N" 1416 de fecña U.05.2020, medlante el cual Delega
facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y as¡gna funciones de D¡recc¡ón de Salud Municipal de
Chillán V¡ejo. Decreto No 70 del 14lO1l2O2O que establece subrogancias automát¡cas en las unidades
mun¡cipales.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud
Municipal.

Las Bases Administrativas y Tecnicas elaboradas
Departamento de Salud para la licitac¡ón públ¡ca de Sum¡n¡stro Telefonía Móv¡|.

por el

La neces¡dad de contar con el servic¡o de telefonía móvil, a través
de planes con minutos de voz y g¡gas de navegac¡ón en intemet con equipos proptos.

DECRETO:

t.-apnUÉeeNSg las s¡guientes Bases Adm¡nistrat¡vas,
Técn¡cas y demás antecedentos elaborados por ef Departamento dé Salud paft¡ el llamado a licitación
pública Sum¡nisFo Telefonía Móvll. tic¡tación lO 3674-14-LE2O.
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BASES ADMINISTRATIVAS

1.. ASPECTOS GENERALES

1.1. OBJETOS DE LA LICITACIÓN

La llustre Municipalidad de Ch¡llán Vieio, en adelante Mun¡c¡pal¡dad, llama a presentar ofertas mediante
l¡citac¡ón públ¡ca para la contratación del sum¡nistro del servicio de telefonía móvil con minutos de voz y
navegar en intemet con equipos propios.

1.2. DATOS BÁSICOS DE LA LICITACIÓN

Presupuesto Mun¡c¡pal

Personas naturales o jurídices, chilenas o extranjeras, Unión
Temporal de Proveedores, que no reg¡stren alguna de las
¡nhab¡l¡dades establec¡das en los ¡ncisos 1' y 6' del artículo 4"
de la de Com
Todos los plazos son de dÍas conidos, salvo en aquellos cásos
en que expresamente se ind¡que que los plazos son de días
háb¡les.
En caso que un plazo exp¡re en días sábado, dom¡ngo o
festiv se entenderá ro o hasta el día háb¡l s uiente

Las ofertas técn icas de los proveedores serán de público
conocimiento una vez Íealizada la apertura de esta licitac¡ón en
el rta I

Soporte d¡g¡tal. Excepc¡onalmente se podÉ util¡zar el soporte
papel en los casos expresamente permitidos por estas Bases

ETAPAS Una (Ape¡tura de Ofertas Tecnica y Económica en un solo
acto)

MONTO REFERENCIAL

PLAZO CONTRATO

CÓMPUTO DE LOS PT.AzoS

IDIOMA

COMUNICACIÓN CON LA
MUNICIPALIDAD DURANTE EL
PROCESO DE LICITACION
PUBLICIDAD DE LAS OFERTAS
TÉCNICAS

SOPORTE DE DOCUMENTOS
0 laL de Com ras suR ¡amento

Y

Sum¡nistro Telefonía Móvll
rD 3674-'t4-1E20

$2.500.000.-lmpuesto inclu¡do, monto estimado por año.

24 meses

Español

Exclusivamente a través del portal lvlercado Público.

FINANCIAMIENTO

PARTICIPANTES



*

'iiu,f

,q, Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Satud iiunicipal

1.3. DEFINICIONES

Para la conecta ¡nterpretación de los documentos de la l¡c¡tación, se establece el signmcado o defn¡c¡ón
de los s¡gu¡entes términos:

a) Ad¡udicatar¡o: Oferente al cual le ha sido aceptada su oferta, para la suscripc¡ón del contrato definit¡vo.
b) Contraüsta: Proveedor que suministra b¡enes o serv¡cios a la Munic¡palidad, en virtud de la Ley de

Compras y su Reglamento.
c) Días Corridos: Son todos los días de la semana que s6 computan uno a uno en foma conelat¡va.
d) Días Hábiles: Son todos los días ds la semana, excepto los sábados, domingos y festivos.
e) Fueza Mayor o Caso Fortu¡to: De acuerdo con lo d¡spuesto en elArt. 45' del Cód¡go Civ¡|.

0 Ley de Compras: La ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Suministro y
Prestac¡ón de Serv¡c¡os.

g) Oferente: Proveedor que partic¡pa en el presente proceso de compra presentando una oferta.
h) Proveedor: Persona natural o jurídica, ch¡lena o extranjera, o agrupación de las mismas, que pueda

proporcionar bienes y/o servicios a la Municipalidad.
¡) lnspector Técnico del Cor rato (lTC): Funcionario nombrado por la Municipalidad para controlar,

supervisar y flscal¡zar el contrato.
j) Reglamento: El Reglamento de la ley N'19.886, conten¡do en el Decreto Supremo N'250 de 2004,

del Ministerio de Hacienda.

1.4. GASTOS

Los gastos en que incunan los oferentes con mot¡vo de la presente lic¡tac¡ón serán de su exclusivo cargo,
s¡n derecho a n¡ngún tipo de reembolso por parte de la Municipalidad.

1.5. DOCUMENTACIÓN QUE RIGE ESTA LICITACIÓN

Esta licitac¡ón se rige por lo previsto en la Ley de Compras y su Reglamento y por los documentos que a
con¡nuación se indican, los que en caso de d¡screpanc¡as se ¡nterpretarán en forma arnÉn¡ca:

a) Bases Administrativas, Técnicas y Anexos de la L¡citac¡ón.
b) Declarac¡ón jurada de inhabilidad.
c) Formulario identmceción del oferente.
d) Formulario oferta económ¡c€ y técnica.
e) Respuestas a las preguntas de los proveedores, sí las hub¡ese.
f) Oferta y las aclaraciones a la m¡sma que hayan s¡do sol¡citadas por la Municipalidad

Los ¡nteresados podrán conocer los documentos señalados anteriormente acced¡endo al portal Mercado
Públ¡co.

1.6. MODIFICACIONES A LAS BASES

La Munic¡palidad podrá modificar las Bases Administrativas, Tácnicas y sus Anexos, hasta antes del
venc¡miento del plazo para presentar ofertas. Estas modif¡caciones deberán ser aprobadas mediante
Decreto Alcald¡cio que será somet¡da a la m¡sma tramitación que el Decreto aprobatorio de las presentes
bases, y una vez que se encuentre totalmente tram¡tada, será publ¡cada en el polal Mercádo público.

En el Decreto mod¡flcatorio se cons¡derará un plazo prudoncial para que los proveedores interesados
puedan conocer y adecuar su oferta a tales mod¡ficaciones, para cuyos efectos se reformulará el
cronograma de activ¡dades establec¡do en el s¡guiente punto.

!:9,4^
1o.:



§F
1#.{,.

-ü Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Salud liunic¡pal

1.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIOAOES

Hasta el día 5 ó día hábil s¡gu¡ente, contado desde la fecha
de publ¡cac¡ón del llamado a l¡c¡tac¡ón en el portal Mercado
Públ¡co.
Hasta el día '10 contado desde la fecha de publicación de¡
llamado a lic¡tac¡ón en el rlal l\rercado Públ¡co
El día 10 ó día hábil sigu¡ente, contado desde la fecha de
publ¡cación del llamado a l¡c¡tac¡ón en el portal Mercado
Públ¡co.
Hasta el día 120 contado desde la fecha de publicac¡ón del
llamado a lic¡tación en el Portal.
En el caso que la adjud¡cación no se real¡ce dentro de este
plazo, se informará a través del Portal las razones de ello y el
nuevo plazo de adjudicación, el que no podrá exceder del día
150 contado desde la fecha de publ¡cación del primer llamado
a l¡c¡tación en el Portal.

2.CONTENIDO DE Iá PROPUESTA
Los oferentes deberán presentar sus propuestas a travás del portal Mercado Público, en formato
electrónico o dig¡tal, dentro del plazo de recepción de las m¡smas establec¡do en el Cronograma de
Act¡v¡dades.

La propuesta se compone de los Antecedentes de la Oferta, de la Oferta Económica y de la Oferta
Técnica, según se detalla en los siguientes puntos 2.'1 , 2.2 y 2 3. La falta de oresentación de los
antecedentes v/o fomularios incomoletos. oodrá ser condic¡ón suflciente Dara no considerar la Droouesta
en el oroceso de evaluación v adiudicación. sin perju¡cio de su revisión pomenorizada durante la etapa
de evaluación.

Las ofertas deberán presentarse en los formularios def¡nidos para tal efecto en los Anexos de las
presentes bases, los que, para estos efectos, se encontrarán dispon¡bles en formato Word o Excel, según
coresponda, en el portal Mercado Público. En caso que el oferente qu¡era complementar su ¡nformacón,
podrá hacerlo en arch¡vos adic¡onales.

Se deja establec¡do que la sola circunstancia de presentar una propuesta para esta licitac¡ón, ¡mplica que
el respectivo proponente ha analizado las Bases Adm¡nistrativas y Técnicas, aclaraciones y respuestas a
las preguntas de la licitac¡ón, con anteriondad a la presentac¡ón de su oferta y que manifiesta su
conformidad y aceptación s¡n n¡ngún tipo de reservas ni cond¡ciones a toda la documentación referida.

ACTIVIDAD PLAZO

Preguntas
Hasta el día 4 ó día háb¡l s¡guiente, contado desde la fecha
de publicac¡ón del llamado a l¡c¡tac¡ón en el portal Mercado
Públ¡co.

Respuestas

Recepc¡ón de Ofertas

Acto de Apertura Electrón¡ca de las
Ofertas Técn¡cas y Económ¡cas.

Fecha de Ad¡ud¡cac¡ón

1
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2.I. ANTECEDENTES DE LA OFERTA

Documento Anexo
ldentifcación del Oferente, firmado No1(AóB)

2 Declaración Jurada de lnhab¡lidad, frmado No2 AóB

Además de los documentos precedentes, los oferentes que sean personas jurídices, debeÉn acompañar
una cop¡a escaneada de su escritura de constitución y en la que consten los poderes del representante.
No obstante, los oferentes que se encuentren inscritos en el Registro Eledónico Of¡c¡al de Proveedores
del Estado (www.chileproveedores.cl), no deberán acompañarestos documentos si ellos u otros s¡milares
se encuentran dispon¡bles en d¡cho Reg¡stro a la fecha de apertura de las ofertas.

2.2. oFERTA Eco¡óurce
Se cons¡deraÉn incluidos en la oferta todos los costos y gastos que demanden la e.iecuc¡ón del contrato
y el f¡el cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales.

Anexo
No3

z.¡. orenre rÉc¡¡rce

2.4. PRODUCTO REQUERIOO
Sumin¡stro para la contratación de planes de telefonía móvilcon m¡nutos de voz y navegación en ¡ntemet,
con equ¡pos nuestros. No cons¡dera la compra de equ¡pos.

3. OE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.
La apertura electrón¡ca de las ofertas, se efectuara el día señalado en el cronograma de act¡vidades, en
un solo acto, a través del Portal para cuyo efecto un operador o superv¡sor del portal
www. mercadooubl¡co.cl procedeÉ a abrir las ofertas, bajará los antecedentes y armará el exped¡ente de
ofertas, el cual deberá ser env¡ado en forma anmediata a la comis¡ón evaluadora.

Primeramente, se procederá a constatar la remls¡ón de todos los antecedentes requeridos para la
presentación de las ofertas.

Cuando haya indisponibil¡dad técnica del S¡stema de lnformación, circunstanc¡a que debeÉ ser ratmcada
por la D¡recc¡ón de Compras, medianto el conespondiente certificado, el cual debeÉ ser sol¡c¡tado por las
vías que informe d¡cho Servicio, dentro de las 24 horas s¡guientes al c¡erre de la recepc¡ón de las ofertas.
En tal caso, los oferentes afectados tendrán un plazo de 2 días háb¡les contados desde la fecha del envío
del cert¡f¡cado de ind¡sponibilidad, para la presentación de sus ofertas fuera del S¡stema de lnformación.

N' Documento
1 Formular¡o Oferta Económ¡ca, firmado

N' Oocumento Anexo

1

Cons¡derando que se requiere cobertura en las postas rurales de la comuna,
la comisión evaluadora hará v¡sita a las postas de Rucapequen y Nebuco,
llevando equipos telefónicos de cada compañía que oferte.
De esta forma se constatará en teneno la cobertura que tienen en cada
posta. Aquellas compañías con mala señal no serán ac€P!?d?s
Descripción de su oferta, que indique característicás de los servicios de
telefonía, cántidad de minutos, GB y que servic¡os de redes soc¡ales tienen
consumo il¡mrtado.

lnforme
Com¡sión

Evaluadora

Libre2

..)E*.

I
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4. DE LA EVALUACIÓN
La l\4unic¡palidad evaluará los antecedentes que constituyen la oferta de los proveedores de acuerdo a
los criterios de evaluación defln¡dos en las presentes Bases.

4,I, COi,lISóN EVALUADORA
La evaluac¡ón de las ofertas estará a cargo de una Comisión Evaluadora, que estaÉ integrada por
funcionarios del Departamento de Salud, y se podÉ invitar como asesores a otros funcionarios de la
Mun¡c¡palidad que puedan efectuar aportes respecto de algún punto en particular.

Durante la etapa de evaluación, la Municipal¡dad podrá verificar todos aquellos antecedentes que estime
pert¡nentes con el objeto de asegurar una conecta evaluación de las propuestas y obtener la oferta más
vent4osa.

4.2. CRITERIOS Y FACTORES DE EVALUACIÓN
La Evaluac¡ón se realizará de acuerdo a los siguientes criterios y sólo se adjudicárá aquellas ofertas que
al menos obtengan cal¡fcación total mayor o igual a 60.

Criterios de Evaluación Ponderación

Precio a menor prec¡o mayor puntaje, de acuerdo a la s¡guiente fórmula de cálculo:
(Prec¡o Mínimo Ofertado/Precio de la Oferta) x100. Considerando como precio
ofertado el valor neto del plan indiv¡dual.

60 o/o

Intemet; Se evaluará la cant¡dad de GB ofertados.
Aquellas compañías que oferten 50 GB obtendrá Nota 70.
Aquellas compañías que oferten mayor a 50 GB obtendrá Nota 100

40 o/o

4,3. PROCESO DE EVALUACIÓN
El proceso de evaluación contempla la revisión de las ofertas técnicas y económicas, debiendo cáda uno
de los Gomponentes ser evaluado en forma ¡ndepend¡ente, en v¡rtud de lo cual se le asignará el puntaje
que conesponda de acuerdo a los criterios de evaluac¡ón.

4.4. INFORME DE LA COMISIÓN EVALUADORA
Le Com¡sión Evaluadora emitirá lnforme con un resumen del proceso de lic¡tac¡ón, con todos sus
participantes y las evaluac¡ones real¡zadas, ¡nd¡cando el puntaje que hayan obtenido los respect¡vos
proponentes, en la oportun¡dad establecida en el Cronograma de L¡citac¡ón de estas Bases.

En caso de producirse empates entre los oferentes que sean mejor evaluados, se apl¡carán en forma
progresiva las sigu¡entes reglas de desempate:

Primer dec¡mal en el puntaje final.
Mayor puntaje en prec¡o.
Mayor cantidad de minutos ofertados
Mayor cañtidad de GB ofertados.

1

2

4

Las ofertas deberán contener toda la informaclón sol¡citada, de forma que perm¡ta asignar los puntajes
conespondientes a cada uno de los requerimientos.

En consecuencia, el punt4e total de cada oferta conesponderá a la suma de los puntajes obten¡dos para
cada uno de los criter¡os de evaluación.
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5. DE LA ADJUDICACIÓN
Una vez efectuada la evaluación de las Ofertas, la Comisión Evaluadora confeccionará un lnforme Final
de Sugerenc¡a de Adjud¡cación, el que debeÉ contener un resumen del proceso de Licitación, con todos
sus participantes y las evaluac¡ones real¡zadas, ind¡cando el puntaje que hayan obten¡do los respect¡vos
proponentes, en la oportun¡dad establec¡da en el Cronograma de Licitac¡ón de estas Bases, ¡nforme que
se pondÉ en conocim¡ento del Alcalde y Honorable Concejo Munic¡pal de conformidad al artículo 65 de
la Ley 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades.

La Mun¡c¡palidad aceptaú le o Ias ofertas que hayan obten¡do el mayor puntaje de acuerdo con los
caiterios de evaluac¡ón contemplados en las presentes Bases, adjud¡cando la o las propuestas mediante
resolución fundada en la que se especiñcarán los aludidos criterios.

De acuerdo a lo establecido en 6l artículo 429 del Reglamento, c,uando el prec¡o de la oferta presentada
por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el oferente que le s¡gue, y se verifique por
parte de la Municipal¡dad que los costos de d¡cha oferta son ¡nconsistentes económicamente, podrá a
través de un Decreto fundado adjudicerse esa oferta, solicitándole una ampl¡ación de la garantÍa de f¡el y
oportuno cumplimiento, hasta por la diferencia del prec¡o con la oferta que le s¡gue.

5.1. FACULTAD DE DECLARAR OESIERTA LA LICITACIÓN
De acuerdo a lo establec¡do en el articulo 9'de la Ley de Compras, la [Iunic¡palidad podrá declarar
inadmis¡bles las ofertas que no cumplieren los requ¡s¡tos establecidos en las bases. Declarará desierta la
l¡c¡tación cuando no se presentan ofertas, o b¡en, cuando éstas o no resulten conven¡entes a los ¡ntereses
de la Mun¡c¡pal¡dad.

5,2. FACULTAD DE READJUDICAR
La ¡,,lunicipal¡dad podÉ readjud¡car la licitación al oferente que s¡ga en orden de prelación de acuerdo con
el puntaje obtenado, en los sigu¡entes casos:

a) S¡ el contrato no se ñrma en el plazo estipulado por causas atribuibles al adjudicatario.
b) Si el Ad,udicatario no enlrega la Garantía de F¡el y Oportuno Cumplim¡ento del Contrato.
c) S¡ el adjudicatario desiste de su oferta.
d) S¡ el adjudicatario es ¡nhábil para contE¡tar con el Estado en los térm¡nos del artículo 4' de la Ley N'

19.886 o no proporc¡ona los documentos que le sean requeridos para verificar d¡cha cond¡c¡ón.

5.3. FORMALIZACIÓN DE LA CONTR,ATAC6N

La contratación se formal¡zará med¡ante la entrega de:
. Fima delcontrato, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de notificac¡ón de la adjud¡cac¡ón.

5.4. SUECONTRATACIÓN
S¡ el contrat¡sta opta por la subcontratación, ambos deberán cumplir con la normat¡va vigente relat¡va a la
Ley No 20.123 y Reglamento que regula el Trabajo en Régimen de Subcontratación.

6. GARANTÍAS
No aplica para esta lic¡tación

7. CONDICIONES DE PAGO
Los servic¡os serán pagados a 30 días conidos de ingresada la factura o boleta por Oñc¡na de Parte, de
la Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo, s¡n embargo, prev¡o al pago:
a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Públ¡co.
b) El proveedor deberá especificer en cada faclura o boleta el detalle del bien o servicio comprado o

indicar ol número de la Orden de Compra que da origen a esta.
c) La factura o boleta deberá contár con la recepción conforme por parte del lTC.

I
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8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Sin perjuicio de las obligac¡ones que derivan de la naturaleza de la contratac¡ón, el Contratista tendÉ las
siguientes obl¡gac¡ones:
a) No podÉ hacer por iniciativa propia cámbio alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecuc¡ón del contrato.
c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción e lo estipulado en las presentes bases adm¡nistrativas,

aclarac¡ones y otros antecedentes entregados.
d) Dar flel cumplimiento a las normas legales v¡gentes en materias de acc¡dentes del trabajo y prevenc¡ón

de riesgos, como esimismo a las directrices que establezca la contraparte técn¡ca.
e) Responder de todo accidente o daño que durante la vigenc¡a del contrato le pud¡era ocur¡r al personal

o a las dependenc¡as de la Municipalidad, que sean imputábles al Contratista.
0 De ¡gual modo, el Contrat¡sta será responsable de cumpl¡r las obl¡gaciones que le conesponden como

empleador, en aspectos de remunerac¡ones, previsión, seguridad soc¡al, alimentación, y demás que le
resulten apl¡cables.

9. ENCARGADO DEL CONTRATISTA
El Contratista deberá contar con un encargado para la e.iecución del contrato, que tendrá, a lo menos, las
s¡guientes funciones:
a) Representar al Contratista en la discusión de las malerias relacionadas con la eiecuc¡ón del

Conlrato.
b) Coordinar las acciones que sean pert¡nentes para la operac¡ón y cumplimienlo del Contrato.

ro. CoNTRAPARTE TÉcNtcA poR PARTE DE LA MUN|CTPALTDAD
La contraparte técn¡ca conespondeÉ al lnspector Técn¡co del Contrato (lTC) titular o qu¡en le subrogue
legalmente, el cual realizará las s¡guientes act¡vidades:
a) Superv¡sar, coordinar y fiscalizar ei debido cumplimiento del contrato y de todos los aspectos

considerados en estas Bases.
b) Comunicarse vía coneo electrónico con el encargado del contrat¡sta, dándole observaciones de forma

y fondo del desanollo del servicio prestado, pudiendo establecer metas de desempeño con el
encargado del contrat¡sta a f¡n de mejorar el serv¡cio.

c) Fiscalizar que la ejecuc¡ón del servicio se c¡ña estrictamente a lo ¡ndicado en las bases técnicas y otros
documentos complementarios.

d) Velar por el conecto desanollo del servicio, informando med¡ante oñcio al Departamento o Unidad de
Finanzas en caso de que deban aplicarse multas.

e) Dar visto bueno y recepción conforme a las facturas, como as¡m¡smo dar tram¡tación a los pagos y a
las multas.

0 Mantener un permanenle control sobre la ejecuc¡ón de los serv¡cios, a través de cualqu¡er medio o
forma que resulte ¡dónea para el efecto. Este control abarcara la total¡dad de las ex¡genc¡as conten¡das
en las presentes bases.

g) Las demás que se le encom¡enden en las presentes Bases.

ll. MoDtFtcAcroN o rÉRMrNo ANTrcrpADo DEL coNTRATo
El contrato podrá mod¡ficarse o term¡narse anticipadamente por las s¡guientes causales:
a) La resc¡liación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplimienlo grave de las obl¡gaciones contraídas por el contratante.
c) Qu¡ebra o estado de notoria insolvenc¡a del contratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las ex¡stentes sean suficientes para garantizar el cumplim¡ento del contrato.
d) Térm¡no o l¡qu¡dación antic¡pada de la empresa por causa dist¡nta a la quiebra.
e) Por exig¡rlo el ¡nterés públ¡co o la seguridad nac¡onal.

Para efectos de terminar anücipadamente el contrato por la causal prevista en el literal b), se entendeÉ
que hay ¡ncumplim¡ento grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los siguientes casos:

1) lncumplim¡ento de los estándares técnicos de calidad ofrec¡dos por el adjudic€tario en la oferta.

Municipatidad
de Chittán Viejo Di€cciain de Salud iluricipal
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2) Falta de respuesta a las solic¡tudes.
3) lncumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos establecidos en la oferta presentada porel adjud¡catario.
4) La negativa, s¡n causa justmcada, de prestar cuaiqu¡era de los serv¡c¡os a las que se hubiere

compromet¡do en su oferta.

Produc¡da cualquiera de las s¡tuaciones señaladas entre el numeral "1" a| "4", la Mun¡cipalidad podÉ
poner término administrat¡vamente y en forma anticipada del contrato, med¡ante decreto fundado que seÉ
notificada porcarta certificada al proveedor y publicada en el Sistema de lnformación.

La lvlunicipalidad podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno Cumpl¡m¡ento del Contrato, en
cualquiera de los casos señalados en este acápite, con excepción de la causal de resc¡liación o mutuo
acuerdo entre las partes, y s¡n periuic¡o de in¡c¡ar las acc¡ones legales procedentes para ex¡gir el pago de
indemnizac¡ones por daños y pe0uicios que fueren precedentes.

BASES TECNICAS
Sumin¡stro Telefonía Móv¡l

'1.-Requerimientos Generales
El Departamento de Salud de Chillán requ¡ere contratar el Sum¡n¡stro del Serv¡c¡o de T6lefonía Móvil, para
realizar llamadas a los usuarios de los Centros de Salud y de las Postas Rurales.

2.-Del Serv¡cio Confatado
Se requ¡eren al menos 4 líneas de telefonÍa post pago, de acuerdo a las siguientes espec¡fcaciones:

. Minutos de Voz: Al menos 3000 minutos. No se aceptarán ofertas que l¡miten estos m¡nutos a
una cant¡dad determ¡nado de números d¡st¡ntos de dest¡no. La oferta deberá señalar a cuantos
m¡nutos de llamadas se accede por el valor del plan.

. Datos: Al menos 50 GB para datos, uso ¡lim¡tado para redes soc¡ales.

. Equipos: Son proplos, no habrá compra de equ¡pos.

. Numeración: Deberá mantener actuales números de telefonía, sin cambio, utilizando
portabil¡dad numérica.

Eventualmente durante el período que dure el contrato, podÉn contratarse más líneas asoc¡adas al m¡smo
plan ofertado en esta lic¡tac¡ón.

3.Oel Servicio Post venta
Se requiere que el proveedor entregue soporte tecnológico por página web, que perm¡ta visual¡zar el
detalle de l¡amadas por lÍnea en relación a tráRco y que permita acceder a la facturac¡ón

Municipatidad
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de laAdemás, deberá indicar nombre del ejecut¡vo post v
o Ch¡llán Viejo.

Las presentes Bases Adm¡n¡strat¡vas y Técn¡cas abo

oflc¡na en la ciudad de Chillán

ya

CE GREZ
Jefe Adm¡n

chillán V¡ejo, Septiembre 03 del 2020

o Depa de

badas por los siguientes f rmantes

I
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ANEXO N" 1-A

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
(Completar, firmar, escanear y subir al portal)

Para los oferentos con Personal¡dad Juríd¡ca, deberán informar s¡ su Escritura de Constitución Vigente
se encuentra publicada en el portal, marcar con una cruz

SI

NO

En el caso de que su respuesta sea negativa, deberá presentar con su oferta adm¡nistrativa la escritura
vigente.

Licitación tD N. 3674-14-1E20

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Nombre del Representante Legal

Rut Representante legal

Coneo Electrónico Representante Legal

Teléfono Proveedor

Domic¡lio

Nombre Encargado Lic¡tac¡ón

Coneo Encargado L¡citación

Teléfono Encárgado Licitación

FIRMA OFERENTE

'?0"

.l
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ANEXO N' 1.8

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
Completar solo cuando se trata de UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES

(Completar, f¡rmar, escanear y subir al portal)

FIRMA APODERADO

Licitación tD No 3674-14-1E20

Nombre o Razón Soc¡al de la Unión Temporal

Nombre Representante o Apoderado Común

Rut Apoderado

Coneo Electrónico Apoderado

Teléfono

Domicil¡o

Nombre o Razón
Social

Representante
Leqal

Rut Dom¡c¡lio Correo Electrónicc
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ANEXO N' 2.A

DECLARACIÓN JURADA PERSONA JURIDICA
(Comoletar cuando Razón Social sea Persona Jurídica)

días del mes de dela comparece
de nacionalidad

profesión RUT N'_, con domicilio en ,en
representación de qu¡en bajo juramento expone lo sigu¡ente

Declaro conocer las Basas y normas aplicables y las condic¡ones de la propuesta; así mismo que se
mantendÉ la oferta por un plazo de 90 dias, a contar de la fecha de apertura de la propuesta y que toda
la documentación presentada es fded¡gna.

Garantizo la exactitud de la declaración, que os ¡napelabla y defnitiva y autor¡zo a cualquier entidad
pública o privada para suministrar las informaciones pertinentes que sean solicitadas por la llustre
Munic¡palidad de Chillán Viejo en relación con esta propuesta.

Declaro quo se han considerado en la oferta la totalidad de los costos y gastos que ¡mpone el coneclo
cumplimiento del contrato y que acepto las cond¡ciones que implica d¡cho contrato.

Declaro que la inst¡tución que representó no ha s¡do sanc¡onada con témino antic¡pado del contrato y por
causal ¡mputable al contratista en los 24 meses anteriores a la fecha de apertura de la propuesta.

Deciaro que la inst¡tuc¡ón que representó no ha s¡do condenada por pÉcticas antisindiceles o ¡nfracc¡ón
a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecidos en los artículos No
463 y s¡guientes del Cód¡go Penal, dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de presentac¡ón
de la presente oferta de conformidad al artículo No 4 de la ley No 19.886.

Declaro que la ¡nstitución que representó no tiene entre sus socios a una o más personas que sean
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo ni a personas unidas a ellos por los vinculos
de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N' '!8.575, Orgánica Const¡tucional de Bases
Generales de la Adm¡nistración del Estado.

Declaro que Ia instituc¡ón que representó no es una sociedad de personas de las que formen parte los
funcionarios d¡rect¡vos y personas mencionadas en el punto anterior, ni es una sociedad comandita por
acciones o anónima cenada on que aquéllos o éstas sean accionistas, ni una sociedad anónima ab¡erta
en que aquéllos o éstas sean dueños de acc¡ones que representen el 10% o más del cap¡tal.

Declaro que la instituc¡ón que representó no se encuentra afectado por la proh¡bición de celebrar actos y
contratos con organismos del Estado, por haber s¡do condenedo en virlud de lo d¡spuesto en la ley
N'20.393, sobre responsab¡lidad penal de las personas juridicas.

Firma Representante Legal
Nombre
RUT
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ANEXO N" 2.B

oecuealcróru ¡URADA pERSoNA NATURAL
(Completar cuando Razón Social sea Persona Natural)

En a días del mes de

RUT N'
de nac¡onal¡dad

con domic¡l¡o en
juramenlo expone lo s¡gu¡ente

Declaro conocer las Bases y normas aplicables y las condiciones de la propuesta; así m¡smo que
mantendré m¡ oferta por un plazo de 60 días, a contar de la fecha de apertura de la propuesta y que toda
la documentac¡ón presentada es flded¡gna.

Garant¡zo la exactatud de m¡ declarac¡ón que es inapelable y def¡nitiva y autorizo a cualqu¡er entidad
pública o privada para sumin¡strar las ¡nformac¡ones pertinentes que sean sol¡citadas por la llustre
Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo en relación con esta propuesla.

Declaro haber considerado en mi oferta Ia totalidad de los costos y gastos que impone el conecto
cumpl¡m¡ento del contrato y que acepto las condic¡ones que impl¡ca d¡cho contrato.

Declaro no haber s¡do senc¡onado con término ant¡c¡pedo del contrato y por ceusal imputable al contrat¡sta
en los 24 meses anteriores a la fecha de apertura de la propuesta.

Declaro no haber sido condenado por prácticas antis¡ndicales o infracc¡ón a los derechos fundamentales
del traba.iadoro por delitos concursales establec¡dos en los artÍc!los No 463 y s¡guientes del Código Penal,
dentro de los dos últimos años antenores a la fecha de presentación de la presente oferta de conformidad
al articulo N" 4 de la ley No '19.886.

Declaro no contar con la cal¡dad de func¡onario direct¡vo de la Municipal¡dad y no tener vínculos de
parentesco con alguno de éstos, de los descritos en la letra b) del artículo 54 de Ia ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

Declaro no ser gerente, ni admrnistrador, n¡ representanle ni d¡reclor de una soc¡edad de personas de las
que formen parte los funcionaios d¡rect¡vos y personas menc¡onadas en el punto anlerior, n¡ de una
sociedad comandita por acciones o anón¡ma cenada en que aquéllos o éstas sean acc¡onistas, ni de una
sociedad anón¡ma abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 100i6 o
más del capital.

F¡rma

Nombre

RUT

comparece
profesión

quien bajo

del _,
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ANEXO NO 3

FORMULARIO OFERTA ECONOMICA

Licitación tD No 3674-14-1E20

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Producto Prec¡o Neto Unitario
Por un mes de servicio

Plan Telefonía Móv¡|, Plan de voz con al menos 3000 m¡nutos, todo
destino. Datos de intemet de al menos 50 G¡gas. $_

Además, deberá indicar:

Nombre de Ejecut¡vo Pos Venta

Coneo ejecut¡vo

D¡rección en Chillán

Teléfono ejecut¡vo

FIRMA OFERENTE
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Mercado Publico, ba.¡o la lD 367 4-14-LE2O

3.- Los antocedenles se encontrarán disponibles en el portal

a!?lo

H EZ RIQUEZ
TARIO M PAL

FAL/HH P

Sec ¡runic¡pal, isiciones Depto. de Salud
Di

ESE Y ARC H¡VESE.

ALCALDE
E AYLW

2.-LLÁMASE a propuesta públ¡ca Sumin¡stro Telefonía


